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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"POR EL CUAL SE HACE UNA DESIGNACIÓN" 

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
.facuItades constitucionales y legales, en especial los artículos 9 y  10 de la Ley 489 de 
1998, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Designar como delegada de¡ Gobernador de¡ Departamento 
de Antioquia, en la sesión de¡ Consejo Directivo de la CORPORACIÓN 
AUTONOMA REGIONAL DEL CENTRO DE ANTIOQUIA "CORANTIOQUIA", a 
realizarseel día 19 de septiembre de 2023, a las 9:00 a.m., en la sala de juntas 
de la dirección general, a la doctora LINA MARCELA DE LOS RIOS MORALES, 
identificada con la cédula de ciudadanía N° 43.977.178, Gerente de Protección y 
Bienestar Animal de la Secretaría de Ambiente y Sostenibilidad del Departamento 
de Antioquia, la participación podrá ser presencial o virtual. 

ARTICULO SEGUNDO. El presente decreto rige a partir de su publicación. 

PUBIJQUES.E, COMUNÍQUESE Y CUM 

MIBAL/5AVlRIA,C9RFIV 
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neral 
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